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Nuevas normativas exigirán el test hasta dos veces: en origen y destino

Editorial, págs. 14 y 15

Los PCR disparan 
el presupuesto de los viajes

Segunda jornada online de extranjería

Ante la avalancha de 
solicitudes, el gobierno 
prevé poner en marcha 
un segundo Plan de 
Choque para acelerar
los expedientes de 
nacionalidad española.
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Cada vez más son los países que aumentan los requisitos para cruzar sus fronteras. Muchos están 
exigiendo a los viajeros la prueba negativa del Covid-19 para aceptarlos en sus territorios.
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Nos tendremos que ir acostumbrando. El coronavirus no solamente cobrará 
vidas sino más distanciamiento físico de nuestros países de origen. Sí. Así 
como lee. Sin exageraciones, simplemente ceñido a una dura realidad que a 

la vista de todos – mientras no exista la vacuna final- será difícil de afrontar. 
Tal y como se avizora el panorama será muy complejo para los inmigrantes de las 
clases trabajadoras, en su inmensa mayoría, planear un viaje de turismo familiar a 
sus países de origen. Nos hemos dado a la tarea de consultar con algunos de los 
consulados de Mallorca que tienen representación para averiguar los requisitos que 
se necesitan para entrar a varios países. 
Si bien es cierto en algunos de ellos no exigen llevar dentro de la maleta de viaje 
el resultado de un PCR negativo, también es indudable que hay países como 
Uruguay con el menor índice de contagios de Sudamérica, que exige dos veces 
el PCR. Uno a la llegada y otro después de la cuarentena. Pero a esto se suma 
un tercero, por ejemplo para los uruguayos residentes en España, que dicho sea 
desde este 23 de noviembre exigirá el PCR obligatorio para los viajeros que lleguen 
de afuera. En total ese viajero uruguayo pasará tres veces por el aro.  
Esto en la práctica a ojo de buen cubero podría ascender a la escalofriante cifra de 
casi 500 euros. No solo Uruguay. Esto se aplica a alguien que vaya a viajar a su 
país de origen a visitar a su familia. Nada más y nada menos estará sí o sí obligado 
a incrementar el presupuesto del viaje en PCR. Y para familias numerosas de hasta 
tres a seis integrantes podríamos hablar de sumas extravagantes. Posiblemente 
se viajará, pero no con la frecuencia anterior. Escasean los empleos y por consi-
guiente faltará el dinero para viajar. 
Haciendo estas cuentas sumadas a la gran cantidad de personas con unas con-
diciones laborales rebajadas en sus respectivos puestos de trabajo, será casi una 
proeza viajar a los países de origen. Podemos asegurar lo mismo en el caso de 
los residentes españoles y no españoles cuando escojan algún destino vacacional. 
Está claro que la Seguridad Social realiza los PCR a quienes presenten síntomas 
de contagio. De ahí en adelante cada uno debe defenderse como pueda, o mejor, 
echarse la mano al bolsillo para pagar la prueba  en un centro o una clínica privada. 
Este requisito se convertirá en un visado extra que le permita entrar a su propio 
país. ¿Quién hubiera pensado en este despropósito hace un año?  
Por el momento es un detalle minúsculo al que poca incidencia se le ha dado, sin 
embargo, a medida que nos acostumbremos a la nueva normalidad de desplaza-
mientos de viajes lo notaremos en mayor medida.  
Este bicho sigue haciendo de las suyas en todos los aspectos de la vida cotidiana. 
Por eso, reitero que la persona que vaya a viajar debe incluir en el presupuesto el 
dinero del PCR del billete de ida y vuelta. A pesar de que en algunos países no lo 
exijan siempre seguirá estando latente la posibilidad de los gobiernos cambien el 
chip de un momento a otro. 
Las cosas del coronavirus pueden ser certeras para hoy, pero inciertas para 
mañana. Por eso, la tendencia es que mientras el virus no se controle las medidas 
restrictivas y de prohibición no darán tregua. Las exigencias en los viajes se harán 
más extensivas hasta el punto de que la persona opte por no recorrer distancias 
largas, o incluso, tramos cortos. Y es que cuando el bolsillo se toca sumado al 
drama del desempleo o el temor de perder un puesto de trabajo por ausencia hará 
que la gente se lo piense más de dos veces para atravesar fronteras. 
Lógicamente he hecho énfasis en la inmigración por la temática de nuestro perió-
dico, pero es un asunto que perjudicará a millones de personas de esta geografía 
universal.

Ens haurem d’anar acostumant. El coronavirus no solament cobrarà vides sinó més dis-
tanciament físic dels nostres països d’origen. Sí. Així com llegeix. Sense exageracions, 
simplement cenyit a una dura realitat que a la vista de tots – mentre no existeixi la 

vacuna final- serà difícil d’afrontar. 
Tal com se sotja el panorama serà molt complex per als immigrants de les classes treballa-
dores, en la seva immensa majoria, planejar un viatge de turisme familiar als seus països 
d’origen. Ens hem donat a la tasca de consultar amb alguns dels consolats de Mallorca que 
tenen representació per a esbrinar els requisits que es necessiten per a entrar a diversos 
països. 
Si bé és cert en alguns d’ells no exigeixen portar dins de la maleta de viatge el resultat d’un 
PCR negatiu, també és indubtable que hi ha països com l’Uruguai amb el menor índex de 
contagis de Sud-amèrica, que exigeix dues vegades el PCR. Un a l’arribada i un altre després 
de la quarantena. Però a això se suma un tercer, per exemple per als uruguaians residents a 
Espanya, que dit sigui des d’aquest 23 de novembre exigirà el PCR obligatori per als viatgers 
que arribin de fora. En total aquest viatger uruguaià passarà tres vegades pel cèrcol. 
Això en la pràctica sense mirar prim podria ascendir a l’esgarrifosa xifra de gairebé 500 euros. 
No sols l’Uruguai. Això s’aplica a algú que vagi a viatjar al seu país d’origen a visitar a la seva 
família. Ni més ni menys estarà sí o sí que obligat a incrementar el pressupost del viatge 
en PCR. I per a famílies nombroses de fins a tres a sis integrants podríem parlar de sumes 
extravagants. Possiblement es viatjarà, però no amb la freqüència anterior. Escassegen les 
ocupacions i per consegüent faltarà els diners per a viatjar. 
Fent aquests comptes sumats a la gran quantitat de persones amb unes condicions laborals 
rebaixades en els seus respectius llocs de treball, serà gairebé una proesa viatjar als països 
d’origen. Podem assegurar el mateix en el cas dels residents espanyols i no espanyols quan 
triïn algun destí vacacional. És clar que la Seguretat Social realitza els PCR als qui presentin 
símptomes de contagi. D’aquí d’ara endavant cadascun ha de defensar-se com pugui, o 
millor, tirar-se la mà a la butxaca per a pagar la prova en un centre o una clínica privada. 
Aquest requisit es convertirà en un visat extra que li permeti entrar al seu propi país. Qui 
hauria pensat en aquest despropòsit fa un any? 
De moment és un detall minúscul al qual poca incidència se li ha donat, no obstant això, a 
mesura que ens acostumem a la nova normalitat de desplaçaments de viatges el notarem en 
major mesura. 
Aquesta bestiola continua fent de les seves en tots els aspectes de la vida quotidiana. Per 
això, reitero que la persona que vagi a viatjar ha d’incloure en el pressupost els diners del 
PCR del bitllet d’anada i volta. A pesar que en alguns països no ho exigeixin sempre conti-
nuarà estant latent la possibilitat dels governs canviïn el xip d’un moment a un altre. 
Les coses del coronavirus poden ser precises per a avui, però incertes per a demà. Per això, 
la tendència és que mentre el virus no es controli les mesures restrictives i de prohibició no 
donaran treva. Les exigències en els viatges es faran més extensives fins al punt que la per-
sona opti per no recórrer distàncies llargues, o fins i tot, trams curts. I és que quan la butxaca 
es toca sumat al drama de la desocupació o el temor de perdre un lloc de treball per absència 
farà que la gent s’ho pensi més de dues vegades per a travessar fronteres. 
Lògicament he fet èmfasi en la immigració per la temàtica del nostre periòdic, però és un 
assumpte que perjudicarà milions de persones d’aquesta geografia universal.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Súmele los PCR a los billetes de avión 
y otros gastos de viaje

Sumi-li els PCR als bitllets d’avió 
i altres despeses de viatge
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1 de octubre. Si lo solicitas después, 
tendrá efecto desde el primer día del 
mes siguiente a presentar la soli-
citud. Su duración no podrá ir más 
allá del 31 de enero.
Soy autónomo de temporada 
y recibo la prestación. ¿Voy a 
seguir cobrándola?
Los perceptores de la prestación 
extraordinaria de cese de actividad 
para los trabajadores de temporadas 
prevista en el Real Decreto Ley ...

>>>Puedes terminar de leer el 
artículo completo en nuestra web:
www.baleares-sinfronteras.com

Por: José María Sánchez 
Tecnico Tributario nº 1937
Gestion TsT Consulting
c/ Lleo XIII nº 6 bajos derecha
Plaza Sant Antoni nº 13 
Entresuelo / 971 213 543 
www.tstconsulting.net

Son muchas las preguntas 
sobre las prórrogas a las 
ayudas que tienen los autó-

nomos hasta el 31 de enero, por eso 
aquí detallamos dichas preguntas y 
respuestas recibidas en nuestro des-
pacho profesional de TsT Consulting.
Estoy cobrando la prestación 
ordinaria compatible con la acti-
vidad, ¿puedo seguir cobrándola?
  Sí, puesto que esta prestación 
se prorroga hasta el 31 de enero, 
siempre que durante el cuarto tri-
mestre de 2020 sigas cumpliendo 
los requisitos exigidos para su con-
cesión, entre ellos, acreditar una 
reducción en la facturación durante 
el cuarto trimestre de 2020 de al 
menos el 75% en relación con el 
mismo periodo de 2019, así como 
no superar unos rendimientos netos 
de 5.818,5 euros (1,75 veces el SMI) 
en el periodo octubre-diciembre de 
este año.
¿Qué otros requisitos debo cum-
plir?
  Además de la caída de la factu-
ración, hay que estar afiliados y 
en alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Espe-
cial de los Trabajadores del Mar, en 
su caso; haber cotizado por cese de 
actividad como mínimo durante los 
12 meses inmediatamente anteriores 
de forma continuada; no haber cum-
plido la edad ordinaria de jubilación 
y hallarse al corriente de pago con la 
Seguridad Social.
¿Cómo y cuándo la solicito? 
¿Cuánto tiempo dura?
   Tienes que solicitarla ante tu mutua 
colaboradora con la Seguridad 
Social.
   Si lo haces entre el día 1 y el 15 
de octubre de 2020, la recibirás con 
efectos desde el día 1 de octubre 
y durante 4 meses. Si la solicitas 
después, la percibirás desde el día 

siguiente a la fecha en la que presen-
taste la solicitud y no podrá ir más 
allá del 31 de enero de 2021.
¿Cuánto voy a cobrar por el cese 
ordinario compatible con la acti-
vidad?
  Es el 70% de la base reguladora 
además del abono de la cuota por 
contingencias comunes, que se 
devuelve al trabajador. Si cotizas 
por la base mínima, serían unos 660 
euros al mes, que llegan a los 930 
euros de beneficio económico si se 
suma el abono de la cuota por con-
tingencias comunes.
   Durante el tiempo que esté per-
cibiendo el autónomo esta presta-
ción deberá ingresar a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la 
totalidad de sus cotizaciones. La 
mutua abonará al trabajador autó-
nomo, junto con el importe de la 
prestación, el importe de las cotiza-
ciones por contingencias comunes.
¿Y si recupero mi facturación?
  El autónomo que esté cobrando 
el cese compatible con la acti-
vidad puede renunciar en cualquier 
momento y devolver la prestación 
que se haya cobrado una vez recu-
perado el nivel de facturación, o 
cuando la caída de ésta ya no sea 
del 75%  si no menor.
  No solicité el cese ordinario en 
verano, pero la facturación de mi 
negocio ha sufrido una merma de 
más del 75%. 
Los autónomos que hasta el 30 de 
junio hayan percibido la prestación 
extraordinaria pueden solicitar una 
prestación ordinaria compatible con 
la actividad ahora. Para ello, deben 
haber estado dados de alta como 
autónomos al menos 12 meses y 
estar al corriente de pago. Además, 
tendrán que acreditar una reducción 
de la facturación durante el cuarto tri-
mestre de 2020 de al menos el 75% 
en relación con el mismo periodo del 
año 2019.
No puedo optar al cese ordi-
nario compatible con la actividad 
porque no he cotizado los últimos 
12 meses, pero estoy facturando 
muy poco, menos del Salario 
Mínimo Interprofesional. ¿Qué 
puedo hacer? 
Si no puedes optar al cese ordinario 
compatible con la actividad porque 
disfrutas de una tarifa plana, por 
ejemplo, o porque no has cotizado 
los últimos 12 meses, que es uno 
de los requisitos, puedes solicitar la 
nueva prestación por bajos ingresos.
  Esta ayuda está diseñada para 
aquellos trabajadores cuyos ingresos 
en el último trimestre de 2020 no 
superen el salario mínimo interpro-
fesional (1.108 euros/mes por 12 
pagas) y prevean una reducción de 

ingresos en el cuarto trimestre de 
2020 de al menos el 50% en relación 
a los ingresos del primer trimestre de 
2020.
¿A cuánto asciende la ayuda?
  La cuantía será del 50% de la base 
mínima de cotización y no tendrán 
que abonarse las cuotas, aunque sí 
computará como tiempo cotizado.
   No obstante, cuando convivan en 
un mismo domicilio personas unidas 
por vínculo familiar o unidad análoga 
de convivencia hasta el primer grado 
de parentesco por consanguinidad 
o afinidad, y dos o más miembros 
tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria de cese de actividad, 

la cuantía de cada una de las presta-
ciones será del 40%.
  No es compatible con una remune-
ración por cuenta ajena, salvo que 
sea de menos del 1,25 del SMI, ni 
con otra actividad por cuenta propia 
distinta a la que causa derecho a 
la prestación, ni con percibir otras 
prestaciones de la Seguridad Social, 
a no ser que sean compatibles con 
la actividad
¿Dónde la solicito? ¿Cuándo?
  Tienes que solicitarla en tu mutua 
o, en su caso, al Instituto Social de 
la Marina.
   Si la solicitas antes del 15 de 
octubre, tendrá efectos desde el día 

Preguntas y respuestas sobre la prórroga a las ayudas 
a los autónomos hasta el 31 de enero

Opina el asesor
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sol ic i tantes  de Naciona-
l i d a d  E s p a ñ o l a ,  v e m o s 
como desde la fecha en que 
finalizó el plan de choque 
en el  mes de noviembre 
de 2019 y durante estos 11 
meses de 2020, el ritmo de 
las resoluciones o de expe-
dientes en estado de “tra-
mitación” es notablemente 
menor, da la sensación de 
que todo está paralizado.  
Al revisar la mayoría del 
estado de los expedientes 
presentados desde el mes 
de  dic iembre  de  2019 a 
la fecha, aparecen como” 
Registrados”, transcurren 
los meses y todo igual, sin 
c a m b i o s ,  c u a n d o  d e b e -
rían de aparecer los expe-
dientes en “Estado de Tra-
mitac ión”  o  que  se  han 
s o l i c i t a d o  l o s  i n f o r m e s 
preceptivos.      
   T a m b i é n  n o s  e n c o n -
tramos un gran número de 
expedientes en estado de 
“calificación” (que corres-
ponde a la etapa final del 
proceso, donde ya el expe-
diente t iene un proyecto 
d e  r e s o l u c i ó n )  d u r a n t e 
m e s e s  e s t a n c a d o s ,  s i n 
ningún cambio,  ni  reso-
lución alguna. Sumado a 
ello vemos paralizados los 
expedientes  de  los  años 
2017, 2018 y 2019 que no 
fueron resueltos durante el 
plan de choque. 
   Es decir, están paradas 
las solicitudes de nacio-
nalidad española presen-
tadas por vía telemática, 
los  expedientes  presen-
tados  en papel  ante  los 
Registros Civiles y ante el 
Registro Público, los expe-
dientes del anterior pro-
ceso  (2015) ,  en  genera l 
todos están en las mismas 
condiciones, estancados.
   Esperemos que se tomen 
los correctivos necesarios 
o que se ponga en marcha 
otro plan choque,   ya que 
estamos todos cansados de 
la burocracia, de los largos 
t iempos  de  espera  para 
obtener una resolución de 
nacionalidad española y la 
posterior cita para la jura.
  
 Si desean contar con nues-
tros servicios profesionales, 
no duden en contactarnos.

Beatriz Tobon Vallejo
Abogada colegiada 6597 ICAIB
628 47 89 14

E l pasado 29 de octubre 
d e  2 0 2 0  s e  l l e v ó  a 
cabo la segunda jor-

nada onl ine   de  extran-
jería  sobre nacionalidad 
española, organizada por 
el Grupo Aristeo y la Aso-
ciación de Inmigrantes sin 
Fronteras, contando con la 
participación de la Subdi-
rectora General de Nacio-
nalidad,  de la  Dirección 
General de Seguridad Jurí-
dica y Fe Pública,  Maria 
de l  Mar  López  Álvarez , 
quien nos informó sobre 
todas las novedades sobre 
los expedientes de Nacio-
nalidad Española.
   Expuso que en la actua-
lidad hay más de 242.000 
expedientes en tramitación 
y que cada año se reciben 
un promedio de  más de 
1 0 0 . 0 0 0  s o l i c i t u d e s  d e 
n a c i o n a l i d a d  e s p a ñ o l a 
y que solo hay 35 funcio-
narios  y  9  ca l i f icadores 
encargados de tramitar y 
resolver los expedientes. 
   Ante la falta de personal 
se ha producido de nuevo 
un colapso importante y 
hay miles de expedientes 
en tramitación.   Es  por 
ello, que ha solicitado al 
Gobierno realizar otro plan 
intensivo de descongestión 
de las solicitudes de nacio-
nalidad española.     
  E s t á  p r o p u e s t o  e s t e 
nuevo “plan de choque”, 
pero se desconoce si será 
aprobado y si  finalmente 
se pondrá en marcha. 
   E n  l a  a c t u a l i d a d  e l 
M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a 
e s t á  i n t e n t a n d o  c o n s e -
g u i r  u n a  p a r t i d a  p r e -
s u p u e s t a r i a  p a r a  p o n e r 

e n  m a r c h a  u n  n u e v o 
Plan Intensivo o Plan de 
Choque para intentar así 
agilizar los expedientes de 
N a c i o n a l i d a d  E s p a ñ o l a . 
En la  memoria  desarro-
llada desde el Ministerio 
se ha solicitado 1.900.000 
euros ,  argumentando e l 
pago de las distintas tasas 
administrat ivas  que han 
realizado cada uno de los 
sol ic i tantes  de  naciona-
lidad española.

Está propuesto 
este nuevo “plan 
de choque”, pero 
se desconoce si 

será aprobado y si 
finalmente se pondrá 

en marcha.  

   Sin embargo, y siendo 
realistas, no saben si desde 
el Ministerio de Hacienda 
se reconocerá esta partida 
presupuestaria para poder 
llevar a cabo este Plan de 
Choque,  máxime con  la 
situación sanitaria, social 
y económica que estamos 
viviendo con motivo del 
Covid-19.
   Actualmente hay en el 
Ministerio de Justicia 35 
funcionarios  tramitando 
las más de 100.000 solici-
tudes al año que entran en 
esa sede.
   En el año 2019 miles de 
expedientes  de sol ic i tud 
de Nacionalidad Española 
fueron resueltos,  gracias 
al “plan de choque” o plan 
intensivo de descongestión 
implantado por la Direc-
ción General de los Regis-
tros y del Notariado DGRN 
y el Ministerio de Justicia, 
el cual llegó a su fin el día 
30 de noviembre de 2019.  
El propósito de este plan 
d e  c h o q u e  f u e  r e s o l v e r 
todos los expedientes pen-
dientes de los años 2015, 
2016, 2017 y 2018. Como 
también se  fueron emi-
t i e n d o  r e s o l u c i o n e s  d e 
expedientes  presentados 
de  forma te lemática  del 
año 2019.
   Dentro  de  la  exposi-

ción de Dª Maria del Mar 
Á l v a r e z ,  S u b d i r e c t o r a 
General  de Nacionalidad 
y Estado Civil,  mencionó 
otras novedades con rela-
ción a los expedientes de 
solicitud de nacionalidad 
en este año 2020: 

Expedientes 
con recurso 
administrativo: 
   Como bien sabéis una vez 
presentada la solicitud de 
nacionalidad española por 
residencia, el Ministerio de 
Justicia dispone de un año 
para tramitar la solicitud. 
Si pasado ese tiempo no se 
ha resuelto el expediente, 
se puede acceder a una vía 
judicial,  e  interponer un 
recurso contencioso admi-
nistrativo
    Por ello y ante el gran 
número de personas que 
dec iden  acudir  a  la  v ía 
judicial para obtener una 
r e s o l u c i ó n  d e  s u  e x p e -
diente ,  e l  Minister io  de 
Justicia incorporará a siete 
funcionarios para agilizar 
y tramitar los expedientes 
de nacionalidad española 
sobre los que se ha inter-
puesto recurso contencioso 
administrativo.
   Además ,  es tos  expe-
dientes que actualmente 
están completos,  en fase 
de calificación, y sobre los 
que se interponga proce-
dimiento contencioso se 
podrán evaluar y calificar 
sobre la marcha, algo que 
supondrá una agilización 
del propio expediente.

Dispensa 
de exámenes

   Otra de las novedades, es 
que el Ministerio de Jus-
ticia quiere hacer una con-
tratación menor de per-
sonal para poder atender 
las solicitudes de Dispensa 
de nacionalidad española, 
c o m o  l a  d i s p e n s a  p a r a 
analfabetos.
   Desde el Ministerio de 
Justicia se va a enviar un 
formulario a todos estos 

solicitantes para valorar el 
grado de analfabetismo, y 
dispensar así de la reali-
zación de los exámenes de 
nacionalidad española, el 
CCSE y DELE.
Sefardíes
   En cuanto a los expe-
dientes  de Nacional idad 
Española y uno de los pro-
blemas  que  está  encon-
trando e l  Minis ter io  de 
Justicia es que en los expe-
dientes se están aportando 
informes incorrectos,  lo 
q u e  p r o v o c a r á  m u c h a s 
denegaciones, las cuales se 
comenzarán a notificar en 
los próximos meses.
   En el anterior Plan de 
choque se revisaron más 
de 200.000 solicitudes de 
nacionalidad española y de 
esos expedientes se resol-
vieron 135.000 solicitudes 
de Nacionalidad Española.    
   El  resto  de los  expe-
d i e n t e s  c o n t i n u a r o n 
s u  c u r s o  d e  t r a m i t a -
c ión normal  y  se  s iguió 
pidiendo los  correspon-
d i e n t e s  i n f o r m e s ,  l o s 
c u a l e s  e s t á n  l l e g a n d o 
ahora.
   En la actualidad, existen 
48.0000 expedientes  de 
nacionalidad en el estado 
de “En Calificación” y solo 
hay actualmente 9 califi-
cadores para llevar a cabo 
el trabajo y resolver estos 
expedientes.
   Otra de las novedades 
que el Ministerio de Jus-
ticia va a implementar es 
la emisión de un formu-
lario  para  hacer  la  pre-
jura y jura de forma más 
á g i l .  Y a  q u e  c u a n d o  s e 
obtiene la  resolución de 
nacionalidad española se 
debe completar el proceso 
haciendo la prejura y jura 
en nuestro Registro Civil.
  P a r a  e s t e  a c t o ,   h a y 
R e g i s t r o s  C i v i l e s  q u e 
actualmente están colap-
sados ante el gran número 
de  pre juras  y  juras  que 
t ienen que hacer ,  y  por 
ello, se ha establecido un 
F o r m u l a r i o  p a r a  p o d e r 
completar los datos de la 
inscripción de nacimiento 
y poder realizar la misma 
de forma más ágil.
   Los profesionales y los 

Masivas solicitudes de nacionalidades
obligarían a contemplar un segundo plan 

de descongestión de expedientes

Opina la letrada experta en extranjería
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base a un criterio de propor-
cionalidad y a los hechos que 
configuran la infracción, tal 
como exige el artículo 57.1 de 
la misma Ley Orgánica. A tal 
efecto, y a modo de ejemplo, 
se consideran elementos nega-
tivos, que motivan la propuesta 
de una sanción de expulsión, 
lo siguientes: (sin perjuicio de 
que la unidad instructora con-
sidere, alternativamente, otros 
elementos concurrentes que, a 
su juicio, puedan motivar dicha 
propuesta)
– Haber sido detenido el 
extranjero en el marco de la 
comisión de un delito o que al 
mismo le consten antecedentes 
penales.
– Que el extranjero invoque 
una falsa nacionalidad.
– La existencia de una prohibi-
ción de entrada anterior.
– Carencia de domicilio y docu-
mentación.
– El incumplimiento de una 
salida obligatoria.
– Imposibilidad de comprobar 
cómo y cuándo entró en terri-
torio español, determinada por 
la indocumentación del extran-
jero, o la ausencia de sello de 
entrada en el documento de 
viaje.

Parainmigrantes.info

La Dirección General de la 
Policía, concretamente 
la Comisaría General de 

Extranjería y Fronteras, ha 
dictado una Instrucción en la 
que se recopilan los nuevos cri-
terios sobre el procedimiento 
de expulsión de extranjeros en 
España. Explicamos dichos cri-
terios a continuación.
   El procedimiento de expul-
sión es una sanción recogida en 
la Ley y Reglamento de Extran-
jería y que se lleva a cabo en 
determinados casos.
   El pasado mes de octubre, 
se dictó una Sentencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión 
Europea. En ella, se establecen 
determinados criterios en rela-
ción a la expulsión de extran-
jeros que se encuentran de 
forma irregular en España. Por 
ello, y a raíz de esta sentencia, 
se podrá iniciar un procedi-
miento administrativo sancio-

nador y, por tanto, una orden 
expulsión de aquellos extran-
jeros que se encuentren en 
España de forma irregular en 
una serie de supuestos.
   Los detallamos en el siguiente 
listado:
   Haber sido detenido el 
extranjero en el marco de la 
comisión de un delito o que al 
mismo le consten antecedentes 
penales.
    Que el extranjero invoque 
una falsa nacionalidad.
    La existencia de una prohibi-
ción de entrada anterior.
    Carencia de domicilio y docu-
mentación.
   El incumplimiento de una 
salida obligatoria.
    Imposibilidad de comprobar 
cómo y cuándo entró en terri-
torio español, determinada por 
la indocumentación del extran-
jero, o la ausencia de sello de 
entrada en el documento de 
viaje.
    En el resto de procedimientos 
sancionadores que se inicien en 
España por estancia irregular 

debe regir el criterio de propor-
cionalidad. Por tanto, corres-
pondería únicamente la san-
ción de multa.
    A continuación, transcri-
bimos al completo dicha ins-
trucción:
Instrucción núm. 11/2020: 
Efectos de la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la UE 
sobre los procedimientos san-
cionadores por infracción al 
artículo 53.1 a) de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero.
    El pasado 8 de octubre el Tri-
bunal de Justicia de la Unión 
Europea dictó una Sentencia en 
el marco de la cuestión prejudi-
cial C-568/19 planteada por el 
Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha, que ha 
supuesto un cambio de criterio 
frente al que el mismo Tribunal 
adoptó en fecha 23 de abril de 
2015 (caso Zaizoune) por el que 
en virtud de lo dispuesto en la 
Directiva 2008/115/CE de 16 
de noviembre, no era posible 
imponer una sanción de multa 
ante una estancia irregular. El 

nuevo criterio asumido, por 
el contrario, impide la aplica-
ción directa de dicha Directiva 
y supone regirse de nuevo por 
el régimen sancionador pre-
visto en el artículo 57.1 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero y la necesidad de motiva-
ción de la sanción de expulsión, 
en atención a la concurrencia 
de elementos negativos o agra-
vantes que justifiquen a la pro-
porcionalidad de la medida.
   Por todo lo expuesto se 
dictan la siguientes INSTRUC-
CIONES:
1- Se dará prioridad a la trami-
tación de aquellos expedientes 
sancionadores en los que por 
su naturaleza (concurrencia de 
elementos negativos, expul-
siones cualificadas, infracciones 
muy graves, etc…) se proponga 
la sanción de expulsión, maxi-
mizando los recursos disponi-
bles.
2- A partir del día de la fecha, 
cuando se inicie un procedi-
miento sancionador por infrac-
ción al artículo 53.1 a) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y se proponga sanción 
de expulsión, se deberá motivar 
en el propio expediente san-
cionador dicha propuesta, en 

Expulsión de Extranjeros: 
Nuevos Criterios

Sanciones
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El DRET de
les DONES 
a VIURE
en PAU

TEATRE

“Antígones 2077”  
A càrrec de WeNeverSleep
Teatre de Lloseta

12 DESEMBRE | 20:00 h

CONCERT “BASTA YA”

A càrrec de Toñi Requena i Mavic
Centre Penitenciari Mallorca 
(mòdul de dones)

2 DESEMBRE | 10:30 h

ACTIVITATS 2020

25 NOVEMBRE | 12:00 hMINUT DE SILENCI

25 DE NOVEMBRE 2020
DIA INTERNACIONAL DE L'ELIMINACIÓ DE LA VIOLÈNCIA CONTRA LES DONES

INFORMACIÓ
ACTUALITZADA

Pendent confirmar data
Estudi sobre la prostitució, la tracta i l'explotació sexual 
a les Illes Balears

PRESENTACIÓ ESTUDI 

JORNADES DE COORDINACIÓ INTERINSTITUCIONALS

17 de NOVEMBRE | de 9 a 14,00 hores
Estratègia per a l’optimització dels recursos d’atenció 
a la violència masclista 

26 de NOVEMBRE | de 10 a 14,00 hores
L’atenció a dones víctimes de violència masclista

15 de DESEMBRE| de 9 a 13,00 hores
Taules municipals de prevenció i coordinació de violència 
masclista:  presentació d’experiències i bones practiques

PER A  
PROFESSIONALS 

PER A  
PROFESSIONALS 

PER A  
PROFESSIONALS 

OBERTA A 
LA CIUTADANIA

on-line

on-line
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Las inmobiliarias exigen un contrato indefinido al 34% de los españoles 
frente al 62% de los extranjeros al alquilarles una vivienda

Restaurante Latino

¡Usted pide el plato que desea
y Mister Chicharrón se lo elabora!

C/. Francesc Suau 14 B - Bajos - Palma
Reservas: 871 573 491 / 622 947 630

MENÚ DE MEDIODÍA: 6,90€
Platos bolivianos, colombianos, 
venezolanos y dominicanos. 

Conozca nuestras OFERTAS SEMANALES

*Niños Gratis*
Cuando vengan a disfrutar con sus familias 

 - de martes a jueves -
el consumo para los peques 

será GRATIS*

Patrocinador del

Abrimos
la cocina

de 10 a 22 hs
con desayunos 

y meriendas

Redacción BSF

E l  estudio, presentado por 
Elena Martínez Goytre, res-
ponsable del Área de Inves-

tigación de Provivienda y coordi-
nadora del informe, evidencia que, 
frente a las mismas condiciones 
socioeconómicas en la solicitud 
de una vivienda (con idéntica tipo-

elemento de exclusión residencial 
específico de estas personas, sino 
comprender las causas y sobre todo 
los ámbitos en los que aparece para 
incidir en sus manifestaciones.
   Por este motivo, el estudio incluye 
nueve recomendaciones que van 
desde las más preventivas basadas 
en la información hasta las más 
punitivas, a través de mecanismos 
de control y legislación. Entre ellas 
se encuentran, por ejemplo, la crea-
ción de una plataforma virtual que 
reúna en diferentes idiomas infor-
mación relativa a los derechos de 
las personas extranjeras, formación 
específica a agentes inmobiliarios 
clave, aprobación de una Ley inte-
gral para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, y la creación de 
canales directos de interlocución 
entre Tercer Sector y Fiscalía espe-
cializada.

Metodología 
y recogida 
de información
  El estudio recoge información de 
los demandantes de vivienda para 
el alquiler nacionales y extran-
jeros y también ha contactado 
con al menos 200 agencias inmo-
biliarias que han realizado 400 
anuncios específicos y un total de 
800 contactos. Se ha realizado a 
través de la técnica de investiga-
ción testing, que permite detectar 
de manera efectiva situaciones 
de discr iminación directa que 
con otras herramientas no sería 
posible.
  Se plantean dos tipos de testing. 
Uno de ellos es el que se realiza 
con llamadas de un perfil español 
y otro extranjero en idénticas con-
diciones socioeconómicas, fami-
liares y de género a anuncios rea-
lizados por inmobiliarias en los 
que, además de la información y 
las condiciones de acceso a esa 
vivienda se pregunta por la oferta 
de otros pisos del mismo rango 
de precios. Mediante el otro test 
se realiza una única llamada en 
la que se simula ser la persona 
propietaria de una vivienda tipo, 
ofreciéndola a la inmobiliaria para 
gestionar su alquiler con premisas 
discriminatorias.
   Además del  doble test ing 
inmobi l iar io  se han recogido 
testimonios de personas extran-
jeras así como la opinión de los 
expertos.

logía de trabajo y nivel de renta del 
hogar) a las personas migrantes se 
les presupone una mayor vulnera-
bilidad, precariedad y desprotec-
ción frente al sistema de provisión 

residencial. Karoline Fernández de 
la Hoz, directora del Observatorio 
Español de Racismo y Xenofobia 
(OBERAXE) que depende de la 
Secretaría de Estado de Migra-
ciones, ha intervenido durante la 
presentación del informe y ha 
resaltado que los resultados de 
este estudio son “consistentes con 
otros realizados por el OBERAXE 
en otros ámbitos como el laboral, 
donde, a igualdad de nivel de estu-
dios y experiencia, las personas 
inmigrantes acceden en menor pro-
porción a los puestos de trabajo”.   
   Los resultados del estudio de Pro-
vivienda reflejan “la necesidad de 
fortalecer las estrategias contra la 
discriminación y la xenofobia con 
medidas de sensibilización y aná-
lisis de la información, pero tam-
bién con medidas sancionadoras y 
estructurales”.
  Según las encuestas realizadas 
para el informe, las inmobiliarias 
reconocen discriminación relativa si 
es población extranjera, ya que las 
personas propietarias les permiten 
anunciar el piso más caro, pedir 
permiso de residencia, aumentar 
condiciones de la fianza, pedir exce-
siva información económica, reducir 
periodos de contrato, u ofrecer la 
vivienda en malas condiciones, por 
ejemplo, con humedades.
  Además, el 72,5% de las inmobilia-
rias admiten discriminación directa 
absoluta hacia los extranjeros y del 
27,5% restante, el 82% exige más 
requisitos a las personas migrantes 
que acceden a una vivienda que 
a los españoles. Estas mayores 
exigencias también se trasladan a 
requisitos concretos, por ejemplo, 
mientras que al 34,8% de los espa-
ñoles se les exige contratos inde-
finidos, ese porcentaje es casi el 
doble (62,2%) en el colectivo de 
extranjeros. Esos porcentajes son 
siempre más elevados cuando las 
peticiones tienen que ver con con-
tratos de trabajo en general y con 
las nóminas.
  De la misma forma, también se 
exigen mayores garantías de sol-
vencia y garantías y solvencia (aval 
o nóminas) a la población migrante. 
Las inmobiliarias piden aval al 
32,3% de los extranjeros frente al 
19,9% de los españoles.

Recomendaciones
  La intención del estudio no es solo 
evidenciar la existencia de discrimi-
nación y su funcionamiento como 

Investigació testing

Un estudio encargado por la Secretaría de Estado de Migraciones 
aprecia actitudes racistas en el mercado del alquiler

Las encuestas realizadas para el estudio Provivienda reflejan discriminación hacia la población extranjera para 
acceder a una vivienda.
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100.000 habitantes en 14 
días, complementado con 
las  capacidades  implan-
tadas según se contempla 
en el reglamento Sanitario 
Internacional, en base a la 
información facilitada por 
el Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de 
Enfermedades (ECDC).
  Las  agencias  de  viaje , 
los operadores turísticos 
y las compañías de trans-
porte  aéreo  o  mar í t imo 
y  cualquier  otro  agente 
que comercialice bil letes 
d e b e r á n  i n f o r m a r  a  l o s 
pasajeros de la obligato-
riedad de disponer de una 
PCR con resultado nega-
tivo para poder viajar.
  E s t a  n u e v a  m e d i d a 
cumple la Recomendación 
de la UE 2020/1475, que 
persigue acabar con la dis-
paridad de los modelos de 
control sanitario implan-
tados por los países de la 
Unión Europea.
  La resolución que esta-
blece  estos  nuevos  con-
t r o l e s  s e  p u b l i c a r á 
mañana en el Boletín Ofi-
cial  del Estado y entrará 
en vigor el próximo 23 de 
noviembre. 

Redacción BSF

E s p a ñ a  e x i g i r á  a  l o s 
v ia jeros  internac io-
nales procedentes de 

países de riesgo una PCR 
negativa en las 72 horas 
p r e v i a s  a  l a  l l e g a d a  a 
España para poder entrar 
en el país.
  Esta medida se suma a 
los  contro les  sani tar ios 
que ya  se  l levan a  cabo 
actualmente  a  todos  los 

pasajeros internacionales 
en los puntos de entrada. 
Así, se mantiene el control 
de temperatura y el control 
visual.
  P o r  s u  p a r t e ,  c o m o 
no ve d ad ,  e l  F o rmu l ar i o 
de Control Sanitario que 
todo pasajero debe cum-
p l i m e n t a r  a n t e s  d e  s u 
entrada en el  país,  reco-
gerá a partir de ahora una 
pregunta sobre si dispone 
de una PCR negativa rea-
lizada en las 72 horas pre-

vias a la llegada a España. 
E n  c u a l q u i e r  m o m e n t o , 
se podrá solicitar al pasa-
jero  la  acredi tac ión  de l 
resul tado  de  la  prueba. 
El documento deberá ser 
el  original,  redactado en 
español o inglés y podrá 
ser presentado en formato 
papel o electrónico.
   Cuando el  Formulario 
no se haya podido cumpli-
mentar telemáticamente, 
a  t r a vé s  d e l  c ó d i g o  Q R 
generado a  través  de  la 

web www.spth.gob.es o de 
la aplicación Spain Travel 
H e a l t h - S p T H ,  s e  p o d r á 
presentar en formato papel 
antes  del  embarque.  En 
este caso, deberá ir acom-
pañado con el documento 
acreditativo original de la 
real ización de la  prueba 
diagnóstica.

Países 
de riesgo
   Para la designación de 
las zonas o países de riesgo 
a los que se exigirá la rea-
l ización de una PCR, en 
el caso de los países de la 
Unión Europea y  países 
a s o c i a d o s  S c h e n g e n ,  s e 
tomará  como referencia 
los criterios contemplados 
e n  l a  R e c o m e n d a c i ó n 
UE 2020/1475, del 13 de 
octubre, sobre un enfoque 
coordinado de la restric-
ción de la libre circulación 
en respuesta a la pandemia 
de Covid-19.
  En cuanto a los países 
t e r c e r o s ,  l a  r e f e r e n c i a 
básica será la incidencia 
b á s i c a  a c u m u l a d a  p o r 

España exigirá a viajeros 
internacionales de países de riesgo 

una PCR negativa 
en las últimas 72 horas

Controles

Esta medida se recogerá en el Formulario de 
Control Sanitario y se suma a los controles que ya 
se llevan a cabo actualmente, como es el control 

de temperatura y el control visual

Foto
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Baleares Sin Fronteras hizo 
un repaso con algunos de 
los consulados que tienen 

representación en Mallorca 
sobre la obligatoriedad del PCR 
cuando sus ciudadanos llegan 
procedentes de un destino inter-
nacional.  En algunos casos 
quienes viajen a sus países de 
origen deberán aprovisionarse de 
un presupuesto adicional desti-
nado al control de estas pruebas 
que descarten contagios que van 
desde los 100 a 135 euros.  
  Por ejemplo, los viajeros a 
Ecuador, dice la cónsul en fun-
ciones, Luzmila Luna deberán 
presentar ante el personal del 
Ministerio de Salud la prueba 
RT-PCR con resultado negativo, 
emitida máximo 10 días antes del 
arribo al país, se incluye dentro 
de este tiempo la validez de la 
prueba de aquellos ciudadanos 
que salgan y retornen al Ecuador 
en ese tiempo.
   En Bolivia, el plazo que se da 
para que un PCR se acepte es 
que la muestra sea tomada 
7 días antes de la llegada a ese 
país, aunque por recomendación 
de las autoridades migratorias 
se aconseja que se presente la 
prueba negativa a las 72 horas 
de realizada.  Al país del altiplano 
aún no llega la segunda ola de 
contagios. En este momento la 
incidencia es baja, pero se hace 
un cálculo no oficial que llegará 
en el primer trimestre del año, 
afirma el vicecónsul de Mallorca, 
Carlos Luis Clavijo Niño de 
Guzmán. 
   Entre tanto, el Cónsul de 
Colombia en Islas Baleares, Luis 
Mora comenta que en su país no 
se está exigiendo a los connacio-
nales el PCR. Existe un proyecto 

en trá-
mite a falta 
de ultimar detalles.   
  Sin embargo reconoce 
que no se puede oficializar esta 
noticia debido a las variaciones 
del día a día.  Eso, sí, quienes 
vayan a viajar deben descargar 
un formulario en la WEB de la 
cancillería  un registro pre-migra-
torio 24 horas antes del vuelo y 
hasta una hora antes del cierre 
del mismo. Este proceso de facili-
tación migratoria permitirá opti-
mizar los tiempos de atención en 
los puestos donde se realizarás 
los ingresos al territorio colom-
biano. En esa línea, el represen-
tante consular recomienda a los 
colombianos diligenciar este 
formulario en la aplicación Coro-
nAPP, “es obligatorio, no pueden 
embarcar si en este documento”. 
   De acuerdo a los criterios de la 
Organización Panamericana de 
la Salud (OPS) el virus es circu-
lante, por lo que las autoridades 
sanitarias de ese país no imponen 
la obligación a los viajeros de 
hacerse la PCR. Estos protocolos 
distan con los de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), 
que recomienda por excelencia 
la prueba para desplazarse entre 
países. 
   En otro de los aspectos que hizo 
hincapié, el también médico de 
profesión es en la “obligación de 
que las líneas aéreas que cancelen 
o retrasen los vuelos reubiquen a 
los viajeros cubriéndole el aloja-

miento y 
la comida”. 
Aclara tam-
bién que no 
hay vuelos huma-
nitarios ya que el 
último que operó fue 
el pasado 23 de sep-
tiembre. 
   El aeropuerto interna-
cional Jorge Chávez de 
Perú recibe vuelos pro-
cedentes de algunos 
destinos. Los viajeros 
deben presentar un 
certificado médico 
que acredite resultado 
negativo del COVID-19 
en PCR emitido en las 
72 horas previas a la 
salida y rellenar una decla-
ración juramentada de salud.
  Venezuela ha suspendido todos 
los viajes internacionales, excepto 
los vuelos humanitarios, de eva-
cuación médica y de repatriación. 
En Argentina está prohibida la 
entrada a ciudadanos extran-
jeros, excepto con residencia o 
de países limítrofes como Bolivia, 
Chile y Uruguay. Los argentinos 
tendrán que hacer una declara-
ción jurada 48 horas antes de 
entrar a su país. 
   Uno de los países más exi-

gentes en los PCR es Uruguay 
que pide una prueba negativa 
72 horas antes de llegar a dicho 
territorio. Una vez allí el viajero 
debe hacerse un segundo análisis 
y guardar una cuarentena de siete 
días.  
*Por otra parte, Brasil permite 
el ingreso de ciudadanos extran-
jeros, siempre que cumplan los 

requisitos estándares de 
entrada. Actual-

mente se per-
mite a los 

ciuda-

danos 
extran-

j e r o s 
entrar para 

una estancia 
de 90 días como 

máximo. Brasil ha eli-
minado la normativa 
de entrada relativa 
al coronavirus y ha 
abierto de nuevo 
las fronteras.

   Chile ha restringido 
la entrada a todos los via-

jeros, excepto ciudadanos, resi-
dentes, diplomáticos, personal de 
ayuda humanitaria, viajeros con 
identificación oficial del Minis-
terio de Exteriores de Chile, o via-
jeros con salvoconducto.
   Quienes viajan deben rellenar 
un formulario durante el vuelo 
y entregarlo a las autoridades al 
llegar. Los viajeros en cuaren-
tena que se hagan una PCR y den 
negativo en 72 horas no tienen 
que continuar con la cuarentena. 
  Paraguay ha restringido todos 

los vuelos al país. Los viajeros 
deben presentar un certificado 
médico que acredite resultado 
negativo por COVID-19 en una 
prueba RT-PCR emitido en las 72 
horas previas a la llegada, rellenar 
un formulario de información 
de salud del viajero y ponerse en 
cuarentena 14 días.
  En México no se ha establecido 
ninguna restricción, pero los via-
jeros que lleguen de países afec-
tados por coronavirus (COVID-
19) serán examinados, y aquellos 
con síntomas serán puestos en 
cuarentena. Mientras tanto, en 
Cuba se ha retrasado la fecha de 
reapertura del aeropuerto inter-
nacional de José Martí. Se ha 
nsuspendido todos los vuelos al 
país, excepto los de ayuda huma-
nitaria y algunas categorías de 
vuelos chárter. Los destinois a 
Cayo Coco (CCC), Cayo Largo del 
Sur (CYO) y Santa Clara (SNU) se 
reanudaron el 1 de julio.
   Desde el 15 de septiembre, los 
viajeros a República Domini-
cana  ya no tienen que acreditar 
resultado negativo a una prueba 
PCR a la llegada; los aeropuertos 
harán pruebas respiratorias 
rápidas aleatorias a entre el 3 y 
el 10 % de los pasajeros, así como 
a todos los que muestren sín-
tomas al llegar. Además, todos 
los pasajeros deben someterse a 
toma de temperatura. Los via-
jeros deben rellenar y enviar 
una declaración jurada de salud 
del pasajero, donde declaran no 
haber notado ningún síntoma 
relacionado con COVID-19 en las 
72 horas previas y donde propor-
cionan datos de contacto para los 
30 días siguientes

Fuente https://www.es.kayak.
com. 

Actualidad para entrar a los países latinoamericanos:
PCR, documentos y  cuarentenas
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María Durán, directora del Instituto Balear de la Dona

Durante el primer estado de alarma atendió 1170 peticiones de ayuda 
o información

hacer una investigación al 
respecto. ¿Qué opinión le 
merece?
M.D: Se debe hace autocrítica de 
los aspectos que no han funcio-
nado, pero voy a decir una cosa 
bien clara: la explotación sexual 
los hay en los alrededores de los 
IES, a veces puede que alguien 
que está criticando esto no ha 
observado como un familiar 
suyo adolescente está inmerso en 
la explotación sexual. Los con-
tactos se pueden hacer a través de 
Internet. Los móviles se han con-
vertido los mecanismos de captar 
a los jóvenes y adolescentes.
  Por lo tanto, no hay que negar 
una realidad. El informe dice lo 
que hay que mejorar  y lo que se 
debe modificar. No hay escaqueo 
ninguno. Hay un estudio de lo 
que ha pasado y de las alterna-
tivas que hay en este momento 
para combatir la explotación.    
En el estudio que está haciendo 
IB-Dona nos damos cuenta que 
la explotación sexual está más 
extendida de lo que imaginamos. 
BSF: Políticos de la oposi-
ción y algunos periodistas, 
especialmente en redes 
sociales ‘piden la cabeza’ 
de responsables políticos 
u otros implicados. ¿Qué 
opina?
M.D: Creo que la prostitución 
en su esencia más clara es un 
mecanismo para mantener a 
todas las mujeres en posición de 
subordinación. Cuando a una 
mujer la quieres ofender la tildas 
de ‘hija de puta’, y qué significa 
esto: que aunque te conside-
raban una mujer buena, ahora 
eres una mujer mala. Con esta 
violencia simbólica lo que se hace 
es generar desconfianza y crear 
una falta de autoestima y credi-
bilidad en las mujeres. Y además, 
hay una realidad que todos cono-
cemos. Si no hubiera ‘puteros’, si 
no hubiera demanda, no existiría 
la prostitución. 
   No hay diferencia entre prosti-
tución y trata. Hay una sola rea-
lidad con el tráfico de mujeres. 
Las secuestran y las llevan a otros 
sitios donde se encuentran solas 
o desamparadas. A la mayoría las 
invitan a venir a España a tra-
bajar de lo que sea. Una vez aquí 

Por Juan Pablo Blanco A

B aleares Sin Fronteras: 
¿En qué proceso están 
las ayudas que se han 

pedido a Madrid para las 
mujeres que están en el 
mundo de la prostitución?
María Durán: Para el Govern 
balear es muy importante un 
proyecto abolicionista. Es decir, 
teniendo en cuenta que hay un 
deber de cerrar los estableci-
mientos donde se ejerce la prosti-
tución, debemos aprovechar este 
momento para que las mujeres 
que quieran dejen la prostitución. 
BSF: Cada mujer que está 
en el mundo de la prosti-
tución tiene su propia his-
toria. ¿Cómo la resumiría 
por segmentos?
M.D: Hay que dejar clara una 
cosa: las mujeres que nos buscan 
o acuden a las entidades sociales 
están en una situación de preca-
riedad económica. La idea que 
tiene la gente de la prostitución 
de “Pretty Woman”, de Julia 
Roberts es falsa. Esto es una fan-
tasía que no tiene nada que ver 
con la realidad. 
   La gran mayoría han sido víc-
timas de tráfico para la explota-
ción sexual o han acabado en la 
prostitución por una necesidad 
económica propia. Por ejemplo, 
para muchas de las mujeres his-
panoamericanas que ejercen la 
prostitución lo más importante 
es poder mandar algo de dinero a 
su familia. Esta es la realidad que 
tenemos en Baleares. 
BSF: Ustedes están en el día 
a día tratando con esta rea-
lidad. ¿Cuál es el objetivo 
concreto a lograr?
M.D: Nosotros queremos hacer 
un proyecto global abolicionista 
y para esto necesitamos poder 
pagarles durante un tiempo, que 
ahora mismo no puedo deter-
minar, un salario o una renta 
mínima de inserción para que no 
tengan que depender económi-
camente de los proxenetas. Hay 
que impartirles formación que 
se divide en dos grupos: las que 
están en una situación adminis-
trativa irregular y deben conse-
guir una titulación de aprovecha-

miento de los estudios. Y para 
las otras que estén de un modo 
regular y así  obtengan las titu-
laciones de los estudios que rea-
licen. 
BSF: ¿Qué piensa cuando 
la oposición comenta que 
este plan abolicionista pre-
tende tapar el problema y 
no zanjar de raíz? 
M.D: Como Administración 
Pública IB-Dona no puede decir 
las cosas sin tener la certeza de 
lo que afirma. Lo que digo lo he 
comprobado personalmente. 
Sin embargo, para mayor segu-
ridad de toda la ciudadanía y de 
toda la oposición lo que hemos 
hecho es encargar una radio-
grafía fidedigna de la situación 
de prostitución, trata y de la 
explotación sexual en nuestras 
Islas. El equipo de la Universitat 
de les Illes Balears (UIB) lo está 
haciendo haciéndonos llegar la 
realidad incuestionable de las 

mujeres en situación de prostitu-
ción en las Islas. 
BSF: ¿Cómo está haciendo 
la Administración para que 
les llegue a las mujeres que 
están en situación irregular 
esas ayudas?
M.D: La Administración por sí 
sola no podría dar una respuesta 
global e integral. En concreto, 
para eso están las entidades como 
Metges del Món, el Casal Petit 

y Cruz Roja en las que hay una 
intensa colaboración con la admi-
nistración autonómica o los con-
sells insulares. 
BSF: Las últimas noticias 
en los medios de comuni-
cación sobre el tema de 
la explotación sexual a 
menores. Lo que comenta 
la oposición es que ustedes 
quieren escaquearse de 
este tema no queriendo 

María Durán: 
“Nos damos cuenta que la explotación sexual
está más extendida de lo que imaginamos”

Directora de IB-Dona 

El próximo 25 de noviembre se celebra el día internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer. Este periódico estuvo en el despacho de la Directora de IB-Dona, María Durán, 

que hizo un balance sobre el trabajo social que se realiza con las mujeres en situación 
de prostitución y quienes son víctimas de la violencia machista.
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en el mismo saco de la vio-
lencia machista?
M.D: Del mismo modo que he 
dicho que el 39% de los hom-
bres han ido alguna vez a la 
prostitución cuando se trata 
de violencia en la pareja, debo 
afirmar que solo hay un 5% 
aproximado de hombres vio-
lentos. El verdadero problema 
es que muchos de ellos se 
sienten solidarios con los mal-
tratadores. Les diría que tienen 
que ser solidarios para que 
pongamos fin de a este tipo de 
violencia. 
BSF: Desde IB Dona, qué 
les aconseja a las mujeres 
que estén leyendo esta 
entrevista y que estén 
siendo maltratadas por sus 
parejas o sean víctimas de 
trata. 
S.A.H.: Lo primero que deben 
hacer es buscar asesoría en el 
Casal Petit, Metges del Món o la 
Cruz Roja. 
Las víctimas de violencia 
machista pueden llamar 
al servicio de 24 horas al 
971 17 89 89 o el WhatsApp 
639 837 476. 
 Está abierto las 24 horas, 
y si quieren una respuesta 
por escrito la deben soli-
c i t a r  p o r  W h a t s A p p. 

les quieren cobrar a precio de oro 
el viaje y la estancia, de tal forma 
que no pueden hacer otra cosa 
que ejercer la prostitución bajo 
las órdenes de los proxenetas. 

Violencia 
de género
BSF: Desde el Govern 
balear y a través de dife-
rentes entidades y otras 
instituciones se han ofre-
cido viviendas para estas 
mujeres víctimas de vio-
lencia machista. ¿Cómo 
funciona?
M.D: Tenemos mujeres en casas 
de acogida. Algunas de ellas están 
en condiciones de salir, pero 
carecen de autonomía econó-
mica y de la capacidad de hacer 
frente al alquiler de una vivienda. 
Para este puente, ya que les lla-
mamos ‘casas-puente’. En esa 
línea el Govern balear ha cedido 
cinco viviendas. Ha otorgado una 
vivienda al Consell Insular de 
Mallorca, dos al Ayuntamiento 
de Palma, una al Consell Insular 
de Menorca y está pendiente de 
finalizar otra construcción para 
que sea cedida al Consell Insular 
de Ibiza. En dichas casas están 
las mujeres con sus hijos durante 
seis meses para luego prorro-
garlos otros seis si es posible. 
BSF: ¿Y luego qué sigue 
para estas mujeres?
M.D: Una vez han conseguido 
ese puesto de trabajo o la auto-
nomía económica necesaria 
dejan el piso para que lleguen 
otras mujeres. Para las que están 
en situación de prostitución hay 
cedidas tres viviendas, que per-
mite aumentar de una manera 
importante el número de plazas. 
Aparte de esto, el Consell Insular 
de Mallorca también tiene un 

proyecto de apoyo o de abolición 
para la prostitución con recursos 
habitacionales. 
  Para nosotros hay una rea-
lidad. Las mujeres en situación 
de prostitución son víctimas de 
violencia machista. Estas mujeres 
voluntariamente no serían prosti-
tutas. Lo son debido a un estado 
de necesidad. Y no olvidemos 
que ese mismo estado de nece-
sidad en un contexto machista 
es otra forma de violencia hacia 
las mujeres. Por lo tanto, lo que 
queremos es que salgan de esta 
situación de prostitución y se 
puedan reintegrar a un trabajo 
normal para atender las necesi-
dades básicas de sus hijos e hijas.
BSF: Hemos podido leer 
que aproximadamente en 
Baleares hay unas 600 
mujeres que ejercen la pros-
titución. ¿Puede confirmar 
ese dato? 
M.D: Desde IB-Dona dijimos en 
su momento que uno de los obje-
tivos estratégicos es que Baleares 
deje de ser un territorio que per-
mita el turismo sexual. Hemos 
comprobado que al margen del 
número de mujeres que están en 
situación de prostitución crece 
exponencialmente en temporada 
alta. En algunos momentos se ha 
multiplicado por tres. 
   No le puedo decir la cifra exac-
tamente, sobre todo después de 
que en el año 2020 el COVID-19 
casi haya acabado con el turismo, 
pero la cifra de 600 mujeres se 
aproxima mucho a la realidad. 
BSF: ¿Cómo lo hacen ahora 
para controlar conjunta-
mente con las autoridades, 
los prostíbulos y bares de 
alterne cerrados debido a la 
pandemia? 
M.D: La resolución de la Con-
sellería de Salud ya lo especifica 
prohibiéndola. No importa qué 

licencia fiscal tengan. Lo que sí 
hemos detectado es que se llevan 
las mujeres a pisos particulares. 
Igual sabemos que hay mucha 
contratación de prostitución a 
través de Internet. Hemos hecho 
una consulta a la ‘Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos’ para 
que se pudieran cortar también 
los anuncios en Internet en las 
redes sociales y en las webs. Y 

vamos a ir también en esa línea 
a través del sector  de la sanidad, 
que en definitiva, es la última 
causa por la que se han parado 
los clubes de prostitución. 
BSF: ¿Que cifras se 
manejan en Baleares sobre 
las personas que acuden a 
estos locales o pisos?
M.D: El 39% de los hombres de 
estas islas y el resto de España 
han acudido por lo menos una 
vez a la prostitución. Y una 
segunda cosa: los ‘puteros’, el 
marido o amigo que incluso a 
veces con sus otros compañeros 
presume de “las mejores putas 
para él”, es una bomba de relo-
jería para contagiar del virus a 
todos sus amigos y compañeros 
que les ríen las gracias. Lleva el 
contagio a su esposa, a su hijo, 
hija, padres, abuelos... El típico  
que se cree que se ‘salta a la 
torera’ la prohibición porque va 
seguro, este que va a los pisos, es 
en sí mismo el responsable del 
contagio de todo su entorno fami-
liar. 

Estereotipos 
BSF: ¿Qué mensaje le 
podría enviar a quienes se 
sienten aludidos advirti-
rendo que los meten a todos   

Inversión 

Un estudio expone la situación de la prostitución y trata en Baleares

Minuto de silencio en el Consolat del Mar por la última víctima de violencia machista en Baleares, Reme-
dios Cortés
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artistas plásticos ecuatorianos, así 
como la cultura, raíces y lugares 
turísticos del país de los Cuatro 
Mundos. La primera Exposición 
Colectiva itinerante de Arte Ecua-
toriano está itinerando por tres 
meses que son los primeros que 
serán parte de este evento inte-
ractivo, para promocionar el país 
y su arte, camina de la mano de la 
Dirección de Cultura de la Canci-
llería del Ecuador y sus Misiones 
Internacionales en el exterior, 
quienes a través de su gestión han 
logrado que esta exposición ser 
itinerada mostrando al Ecuador a 
través del arte.

Países y fechas confirmadas
ITALIA:
1 de octubre de 2020 
FRANCIA Y SUIZA:
5 de noviembre
ESPAÑA:
12 de noviembre de 2020
GRAN BRETAÑA:
27 de noviembre de 2020
ALEMANIA:
3 de diciembre de 2020
  El proyecto nació por la nece-
sidad de mostrar el arte de 
Ecuador por medio de los ojos 
de estos embajadores ecuato-
rianos que plasman en sus obras 
la grandeza de uno de los países 
más biodiversos del planeta, ubi-
cado en el centro del mundo, con 
diversas etnias, costumbres, tra-
diciones, ancestralidad y gastro-
nomía.
  Por medio de una producción 
audiovisual, que demandó de un 
arduo trabajo, se expone la labor 
de los pintores en sus talleres 
para capturar cada detalle, los 
trazos perfectos, la creatividad, el 
estilo y la identidad de las obras.
En la exposición están parti-
cipando los mejores artistas 
ecuatorianos que tienen una 
impecable trayectoria nacional 
e internacional, con una selecta 
muestra curada por especia-
listas. Entre los artistas que par-
ticiparán se encuentran: Gonzalo 
Endara Crow, Oswaldo Guaya-
samín, Enrique Estuardo Álvarez, 
Miguel Betancourt, Ramón Pia-
guaje, Ricardo Dávila, Hernan 
Cueva, Jorge Perugachy, L.A.R. 
Saveedra, Edgar Calderón, 
Antonio Romoleroux, Isabel 
Ullauri, Mario Cicerón, Carlos 
Laramurillo, Paul Calderón, 
Katy Vivar, Wellington Duque, 
Luis Medina, Margoth Lender-
gerber, Pavel Andrade, Rafael 
Díaz Recalde, Cesar Mejía, David 
Fierro / Karlos Fierro, Michelle 
Hidalgo y Jaime Puetate.
  Debido a la pandemia que vive el    
mundo, el arte se reinventó para 
usar las herramientas digitales 
y así compartir con el mundo lo 
que es Ecuador, en sus pequeñas 
y grandes muestras de riqueza y 
diversidad.

Redacción BSF

E l alcalde de Palma, José 
Hila, y el concejal de 
Hacienda, Innovación y 

Función Pública, Adrián García, 
han presentado los presupuestos 
municipales para 2021, que lle-
garán a 463.096.841,02 euros 
gracias a que a lo largo del año 
Cort podrá contar con el rema-
nente de 2019. Así, el presu-
puesto será un 6% superior al de 
2020, 26 millones de euros más.
  Hila ha asegurado que se trata 
de unas cuentas que, “a pesar de 
las dificultades, crecen porque 
queremos dar la mejor respuesta 
a la crisis sanitaria y económica 
de la Covid-19. Queremos ser el 
escudo social que la ciudadanía 
necesita”. 
  En este sentido, Hila ha anun-
ciado que “estamos ante un pre-
supuesto que quiere estar al lado 
de la ciudadanía, social y que 
prevé ayudas para el sector eco-
nómico”.
  Así, se trata de unos presu-
puestos en dos fases. La Junta de 

Gobierno ha aprobado el presu-
puesto que se podrá gestionar a 
partir del 1 de enero. La segunda 
comenzará el mes de abril, una 
vez que se incorpore el rema-
nente, que el Alcalde ha cifrado 
en 18 millones.
  Este remanente, junto con una 
operación de crédito de 23,5 
millones de euros serán las vías 
que permitirán paliar la caída de 
ingresos, de 14 millones menos 
que en 2020, pasando de 323 a 
309. “Podríamos haber incre-
mentado recaudación subiendo 
los impuestos, pero hemos 
optado por congelarlos. No que-
remos incrementar la presión 
fiscal en tiempos de crisis como 

los actuales “ha asegurado el 
alcalde.
  La operación de crédito ha sido 
posible gracias a que desde 2015 
la deuda municipal ha bajado en 
156 millones de euros, pasando 
de 352 millones a 196. La previ-
sión es seguir amortizando deuda 
el próximo año y cerrar en 207 
millones.
Presupuesto social
   Con el compromiso municipal 
de “no dejar a nadie atrás”, el 
presupuesto social crece en 8,5 
millones de euros y roza los 65 
millones. Entre 2015 y 2020 el 
presupuesto social subió un 24%. 
Ahora, para dar una mejor res-
puesta a la pandemia, en un solo 

año crece un 15 por ciento.
   En este ámbito, las áreas impli-
cadas crecen de manera des-
tacada. Bienestar y Derechos 
Sociales gestionará 35,6 millones 
de euros, un 10% más; Jus-
ticia Social dispondrá de casi 6 
millones de euros, casi el 19%, 
Educación tendrá 3 millones más 
y Vivienda, por su parte, suma 1,4 
millones más.
   De forma desglosada, la lim-
pieza de colegios supondrá un 
millón de euros para mantener 
entornos educativos seguros, la 
limpieza de edificios municipales 
(1,5 millones) y compra de mate-
rial de protección tienen un valor 
de 600.000 euros. Además, las 
empresas públicas también han 
visto incrementada su aportación 
para que las instalaciones muni-
cipales se adaptan a la normativa 
sanitaria.
  Asimismo, también se incre-
menta de la partida del IME 
de mantenimiento de instala-
ciones deportivas en más de un 
millón para poder adaptarse a las 
medidas sanitarias.

Una Palma que
genera inversión
  La subida del presupuesto per-
mite generar inversión y empleo, 
además de dinamizar la eco-
nomía. Así, hay financiación para 
el proyecto de la nueva instala-
ción deportiva con aparcamiento 
de S’Aigua Dulce el Terreno con 
apoyo de los fondos europeos 
FEDER, la mejora de 17 campos 
municipales no profesionales 
de barrios, el Casal de barrio 
de Génova o medidas de movi-
lidad sostenible y para recuperar 
espacio para la ciudadanía. 
  Respecto al funcionamiento 
de los servicios municipales, 
del Area de Infraestructuras 
aumentará su presupuesto 
en 5 millones, un 10%, para la 
mejora de los parques y jardines 
de Palma, aceras, calles, alum-
brado.
  

El arte 
ecuatoriano se 
difundirá a través 
del proyecto 
Tullpukuna

Ecuador se está mostrando 
al mundo a través del pro-
yecto Tullpukuna (colores 

en Kichwa), una galería de arte 
virtual, que expondrá a grandes 

El presupuesto del Ayuntamiento de Palma en 2021
asciende a 463 millones de euros

Gente de empresa invitada a BSF/ Propietario de Boxi Balear

El alcalde de Palma, José Hila, en la presentación de presupuestos
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cipio se realizará el próximo 
06 de diciembre) porque 
estima que esa elección 
puede contribuir a conse-
guir sus propósitos funda-
mentales, por esta decisión 
ha sido sometida a brutales 
ataques por parte de la opo-
sición tradicional quien la 
acusa insistentemente de ser 
un aliado del gobierno, cosa 
que, obviamente, no es cierta, 
pero qué busca desestimular a 
los votantes porque entiende 
que la concurrencia masiva de 
los venezolanos y una even-
tual victoria de la oposición 
alternativa, sería un golpe 
muy duro a los que pretenden 
imponer por la vía de los 
cañones norteamericanos un 
cambio de gobierno en Vene-
zuela.
  La pregunta sigue siendo; 
¿Es la hora de una nueva 
oposición? Eso dependerá 
de cuan profundo calen 
en la sociedad venezolana 
los argumentos de la opo-
sición alternativa y de la 
capacidad del nuevo lide-
razgo opositor para hacerse 
entender.  Las  próximas 
e l e c c i o n e s  p a r l a m e n t a -
rias pueden ser decisivas. 

Por:
Gustavo Hernández Salazar.
Abogado, analista político, 
ex representante 
de Venezuela en 
el Parlamento 
Latinoamericano.
Especial para BSF

Venezuela, la otrora gran 
nación petrolera está 
destruida;  Después de 

20 años de gobiernos auto-
ritarios, incompetentes y 
corruptos, la nación vene-
zolana pasa por una de sus 
peores épocas; probable-
mente, la evidencia más 
clara de eso es que el salario 
mínimo mensual  en ese 
país suramericano equivale 
a 0,80$ americano. Pero 
además, los servicios públicos 
cada vez están en peores con-
diciones, la seguridad per-
sonal es muy precaria, prác-
ticamente desapareció el 
Estado de Derecho y la crisis 
política dura ya más de una 
década
  ¿Cómo fue eso posible en 
uno de los países más esta-
bles de América Latina, que 
por más de 40 años, con su  
sistema de gobierno demo-
crático, fue ejemplo para  casi 
todos los latinoamericanos?
   El origen de esta situación 
está en los últimos años de 
la llamada, impropiamente, 
Cuarta República – la Repú-
blica civil la llaman algunos 
para señalar al periodo que 
va desde 1958 hasta 1998; en 
efecto, en esa última parte 
del periodo democrático se 
gestaron las condiciones que 
hicieron posible la llegada de 
Hugo Chávez al poder: des-

igualdad social, importantes 
niveles de corrupción, cliente-
lismo  y más.
  Pero  la verdad es que los 
responsables  fundamen-
tales  del  desastre actual han 
sido los gobiernos  de Hugo 
Chávez y Nicolás Maduro, 
quienes gobernaron al país en 
medio de la mayor bonanza 
petrolera que haya conocido 
Venezuela en su historia - en 
algún momento el barril de 
petróleo llegó a más de 100$ 
- y no solo dilapidaron esa 
inmensa fortuna y, en buena 
medida se la robaron, sino 
que, además, endeudaron al 
país increíblemente. 
   Ahora bien, el otro lado de 
esta dolorosa historia tiene 
que ver con la conducta de 
la oposición tradicional en 
Venezuela. En el año 2002, 
esa oposición apoyada por 
Estados Unidos, fundamen-
talmente, pero también por 
algunos países europeos y 
latinoamericanos, se embarcó 
en un golpe de Estado clá-
sico, con el argumento de 
que el país no aguantaba 6 
meses más con Chávez en el 
gobierno; de eso han pasado 
18 años y el chavismo-madu-
rismo aún sigue en el poder. 
Lo cierto es que ese intento 
de golpe, exitoso inicial-
mente, no hay que olvidar que 
lograron deponer a Chávez 
brevemente, fue el comienzo 
de una larga cadena de 
errores en el que esa oposi-
ción siempre estuvo oscilante 
entre la ruta democrática y la 
salida de fuerza. 
  Es así como se embarcaron 
en varios frustrados alza-
mientos militares y en lla-
mados a la abstención, la pri-
mera vez en el años 2005, lo 
que hizo posible que el par-
tido de Chávez tomara todos 
los escaños en la Asamblea 
Nacional e impusiera así, a 
su antojo, sin oposición par-
lamentaria alguna, todas las 
leyes que su jefe quiso;  hasta 
el nuevo llamado a boicotear 
las elecciones parlamentarias 
de 2020, pasando por su no 
participación en las presiden-
ciales de 2018.
  Durante este largo período, 
esa oposición, o una buena 
parte de ella al menos, ha 
intentado varias veces salidas 
de fuerza que van desde 
varios intentos de golpes 

de Estado, como ya se dijo, 
una tentativa de magnicidio 
y reiterados llamados a una 
intervención militar extran-
jera, con resultados a la vista 
más que evidentes: Maduro 
sigue al mando pese a que 
tiene a más del 85% del país 
en contra. 
   Resulta inexplicable que 
con tan favorable correlación 
de fuerzas, la oposición tra-
dicional decida no competir 
electoralmente y desprestigiar 
al voto, sobre todo porque 
cuando participó en las par-
lamentarias del 2015 ganó 
abrumadoramente. Algo más 
debe haber. 
  Ahora bien, en Venezuela 
hay otra oposición que aun 
cuando tiene varias ver-
tientes, en esencia plantea 
la necesidad de recuperar al 
voto como una herramienta 
de cambio y a la democracia 
como un sistema para susti-
tuir al autoritarismo repre-
sentado por Maduro. 
  Esa otra oposición ha deci-
dido participar en el pro-
ceso electoral que se avecina 
en la patria de Bolívar. Aun 
cuando, repito, esta es una 
oposición bastante plural, 
con varias cabezas visibles, 
es necesario destacar la pre-
sencia en ella de Eduardo 
Fernández, experimentado 
líder democratacristiano que 
acaba de cumplir 80 años, 
caracterizado por su férrea 
defensa de la democracia aun 
en las más difíciles circuns-
tancias. 
  Es de recordar el papel que 
jugó en el intento de golpe 
de Estado encabezado por 
Chávez contra el Presidente 
Carlos Andrés Pérez. En 
aquella oportunidad, Fer-
nández, por sus convicciones 
democráticas indeclinables, 
apoyó  a un Pérez muy gol-
peado. Muchos analistas 
creen que perdió la presi-
dencia de la República en las 
siguientes elecciones, donde 
se perfilaba claramente como 
el gran favorito, por la pos-
tura que asumió en defensa 
del orden constitucional.
  ¿Qué plantea esa nueva opo-
sición?
  En resumen, la nueva oposi-
ción plantea la necesidad de 
una salida política a la crisis 
venezolana y la construcción 
de un gran acuerdo nacional 

para salvar al país.
  Plantea además, la nece-
sidad de construir esa salida 
sin injerencias extranjeras 
indebidas; buena parte de la 
oposición tradicional actúa 
como un apéndice de las polí-
ticas del Departamento de 
Estado de Estados Unidos y 
eso no parece ser bueno para 
los intereses nacionales de 
Venezuela.
  De la misma manera, cree 
que es indispensable recu-
perar al voto como una herra-
mienta de cambio. Los vene-
zolanos, en general, siempre 
han expresado su disposición 
a votar; Sin embargo, desde 
el gobierno, el mismo Maduro 
en cadena nacional de radio 
y televisión, en ocasiones y 
desde los sectores más radi-
cales de la oposición, se ha 
desatado toda una sostenida 
campaña para descalificar el 
voto como herramienta de 
lucha que cierto efecto ha 
surtido. Por tanto, rescatar al 
voto es una tarea que asume 
como fundamental esa nueva 
oposición. 
  La nueva oposición ha deci-
dido participar en el proceso 
electoral venidero (en prin-

Venezuela:
¿La hora de una nueva oposición? 

Opinión
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trabajo en red de esta cam-
paña?
S.V: La red se  reúne de 
manera periódica y atiende 
c a s o s  d e t e r m i n a d o s . 
Hemos hecho una guía de 
recursos para que las per-
sonas que sufren algún tipo 
de racismo o xenofobia en 
alguna tienda, o incluso, 
en una oficina de la admi-
nistración pública puedan 
ir a explicar lo que les ha 
ocurrido para que puedan 
ejercer sus derechos. Una 
vez  expuesto  e l  caso  se 
ponen en marcha las direc-
trices de cómo actuar. 
BSF: ¿Desde la regiduría 
cuál es la tendencia social 
vinculada a esta campaña 
teniendo en cuanta la pan-
demia? 
S.V: Todos sabemos que 
c u a n d o  h a y  u n a  c r i s i s 
económica se pierden los 
derechos y l ibertades de 
l a s  m i n o r í a s  s o c i a l e s . 
Estamos en un momento 
de crisis sanitaria econó-
mica .  Lógicamente  es to 
trae una vuelta atrás en 
los derechos ya consoli-
dados que apuntan a las 
personas  rac ia l i zadas  o 
extranjeras que viven en 
n u e s t r o  t e r r i t o r i o ,  q u e 
a la vez es su territorio. 
Para no ir muy lejos recor-
d e m o s  c u a n d o  s e  q u i t ó 
a las  personas migradas 
en España el derecho a la 
salud universal  no hace 
m u c h o  t i e m p o  a t r á s.  

Redacción BSF

C on esta iniciativa el 
c o n s i s t o r i o  b u s c a 
mejorar la detección 

de casos de racismo y xeno-
fobia que se producen en 
cualquier ámbito, atender 
d e  f o r m a  m á s  e f e c t i v a 
a las personas que hayan 
podido ser víctimas, sen-
sibilizar a la población, e 
implicar a la ciudadanía en 
la lucha contra situaciones 
de discriminación, racismo 
o xenofobia para avanzar 
hacia una sociedad inter-
cultural más igualitaria.
  Para la regidora Sonia 
Viva,  “desde e l  Ayunta-

miento  queremos poner 
n u e s t r o  g r a n i t o  p a r a 
ayudar a eliminar los pre-
juicios y los estereotipos 

que se tienen de las per-
sonas migradas, especial-
mente en un momento en 
qué es muy importante esta 
tarea, porque hay un movi-
m i e n t o  r e a c c i o n a r i o  e n 
toda Europa.
  “Nuestra apuesta es com-
batir esto y apoyar la diver-
sidad multicultural y étnica 
de nuestra ciudad”, agregó. 
  La campaña, que se lle-
vará a cabo en los meses 
de noviembre y diciembre, 
supondrá  la  insta lac ión 
de hasta 17 mesas infor-
m a t i v a s  - e n  d i f e r e n t e s 
barriadas de la ciudad- con 
personal que las dinami-
zará, y a su vez recogerá las 
percepciones e inquietudes 
de la ciudadanía. 
 Las mesas tendrán mate-
r i a l  d e  m e r c h a n d i s i n g 
con  e l  logo  de  la  cam-
paña (pegatinas, pulseras, 
chapas,  bolsas  y  masca-
ri l las)  para atraer  a  los 
peatones y establecer una 
comunicación positiva con 
las personas que quieran 
colaborar y conocer la cam-
paña, que también estará 
presente  en OPIs y  tra-
seras de los autobuses de 
la Empresa Municipal de 
Transportes.
  Dentro de este marco, 
también se presenta una 
guía de bolsillo para que 
todo el mundo tenga a su 
alcance los servicios a los 
que puede acudir en caso 
de ser víctima de una dis-
criminación racista, o de 

haber sido testigo con el fin 
de hacer visibles este tipo 
de agresiones y recibir una 
atención eficaz. 
  El racismo y la xenofobia 
son actitudes que suponen 
una grave amenaza a  la 
cohesión social, la convi-
vencia y los derechos fun-
damentales de las personas.
  En el año 2016, a inicia-
tiva del Ayuntamiento de 
Palma, ya se empezó a tra-
bajar en red entre los servi-
cios que prestan atención a 
situaciones de discrimina-
ción, racismo y xenofobia 
para  avanzar  hac ia  una 
sociedad intercultural más 
igualitaria.

   Este periódico ha contac-
tado con la regidora Vivas 
para que ahonde en deta-
lles de esta campaña. 
Baleares Sin Fronteras: ¿A 
dónde puede acudir una 
persona víctima de racismo 
o xenofobia?
Sonia Vivas: Una persona 
víctima de estas dos situa-
ciones  debe acudir  a  la 
policía o a un juzgado. Si 
esta persona tiene miedo 
de ir sola puede ir a la red 
de  profes ionales  que se 
reúne periódicamente en 
Palma para abordar estos 
casos. Es una red de repre-
sentantes sindicales,  del 
gobierno español, el Fiscal 
de Delitos de Odio, dele-
gados de Cruz Roja y téc-
nicos de Flassaders. 
BSF: ¿Qué destacaría del 

Sonia Vivas: “Cuando hay una crisis económica se pierden 
los derechos y libertades de las minorías sociales”

Campaña del Ayuntamiento de Palma

En diversas zonas de Palma se han instalado puntos se información sobre la 
campaña Stop Racismo.

Presentación oficial de la campaña en el consistorio palmesano.

La regidora de Justicia Social, Feminismo y LGTBI, Sonia Vivas y el Director General de Justicia Social, 
Alberto Rosauro, han presentado recientemente la campaña STOP Racismo puesta en marcha

por el Ayuntamiento de Palma.



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de NOVIEMBRE - 2020 / Año XVII - Nº 377 / 21                    



22 / Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de NOVIEMBRE - 2020 / Año XVII - Nº 377 www.baleares-sinfronteras.com

algo preparado para darse 
a conocer ante el público 
balear?
T.B.: Tenía algunas exposiciones 
preparadas. Por ejemplo, había 
hablado con una amiga que tiene 
un restaurante para poder pre-
sentar ahí mis pinturas, incluso 
también había mirado de alquilar 
algún local para poderlo dar a 
conocer a más personas, pero 
al llegar el coronavirus todo se 
partió por la mitad. Sin embargo, 
para mí eso fue como una señal 
de que no era mi momento, por 
tanto, debía esperar. 
BSF: ¿Qué tiene pensado 
ahora para poder exhibir 
sus pinturas?
T.B.: Tengo algunas ideas que 
me rondan la cabeza, pero aún 
tengo que darles forma. Lo más 
inmediato es que estoy creando 
una página web, que aún está en 
construcción para poder dar a 
conocer mis obras de una forma 
accesible ya que las exposiciones 
parece ser que estarán un tiempo 
abandonadas. O si las hay, no 
tendrán tanta afluencia como 
habríamos de esperar. 
   De todas formas, las personas 
que hayan visto mis pinturas o las 
vean y en un futuro estén intere-
sadas en alguna de ellas, o estén 
en el mundo del arte pueden 
contactar conmigo a través del 
correo: tlaritza45@gmail.com 
o en la página web: 
https://tlaritza45.wixsite.com/
triana-art.

Por Alex Pomar

E s una venezolana de 48 
años, madre de dos hijos 
de 23 y 20 años. Ella está 

inmersa en el mundo del arte, 

concretamente en la pintura. Es 
polifacética, ya que de joven hizo 
teatro, modelaje, rediseñadora, 
diseñadora de bisutería.  

 También tuvo una asocia-
ción en su país, llamada ‘Mi 
refugio, vida y esperanza’ que 

sirvió para ayudar a personas con 
pocos, recursos pero sobre todo, 
las que padecían cáncer. 
  Desde Mallorca, sigue muy 
atenta la actualidad de su Vene-
zuela natal.
  De hecho, la afición a este arte 
también se la ha transmitido a 
uno de sus hijos, concretamente 
al menor de los dos, que tiene sín-
drome de Asperger y dibuja a car-
boncillo en un estilo surrealista 
sin color. 
Baleares Sin Fronteras: 
¿Cómo empezó su interés 
por el mundo de la pintura? 
¿Ha incursionado en el 
ámbito de la pintuta profe-
sional?
Triana Briceño: La verdad es 
que no. En Venezuela tenía una 
constructora y en mis ratos libres 
me dedicaba a pintar. Es una afi-
ción que empezó a los 16 años, ya 
que tenía una tía que pintaba. Lo 
típico que suelen hacer muchos 
jóvenes, que pintas o dibujas y lo 
terminas regalando a familiares 
y amigos. 
BSF: ¿Cuánto hace que 
llegó a Mallorca y cómo 
surgió la idea de pintar en 
nuestra isla? 
T.B.: Hace tres años que llegué 
a Mallorca desde Venezuela, 
desde La Victoria-Colonia Tovar 
(estado Aragua). Al llegar entré 
en un estado de depresión y 
empecé a pintar. Le dedicaba 
unas seis horas y sobre todo, lo 
hacía de noche.
  Todas mis pinturas tienen una 
historia detrás, bien por viven-
cias personales o por cosas que 
les han ocurrido a familiares o 
amigos. Por ejemplo, tengo una 
que se titula ‘Ángel y Demonio’ 
que está dedicada a alguien que 
fue abusado de pequeño.
  Un hecho curioso es que pinto 
con lupa, a simple vista a veces 
no te fijas en detalles concretos, 
y aunque cuando pinto lo hago 
pensando en esa historia o 
vivencia de alguien, cada persona 

la adapta a sus propias viven-
cias. De ahí que les dejo una lupa 
mientras les cuento de qué va el 
cuadro. 
BSF: A pesar de que está 
aquí en Mallorca, su trayec-
toria con la pintura es larga 
y ha traspasado fronteras.
T.B.: He vendido pinturas en 
Venezuela, Estados Unidos y 
hasta en Rusia. 
  En mi país tenía una amiga que 
compraba las pinturas y se encar-
gaba de venderlas en otros sitios. 
Aquí en Mallorca todavía no me 
he dado a conocer mucho, pero 
mi interés es que la gente conozca 
mis cuadros, y sobre todo, las 
historias tan interesantes que se 
esconden detrás de cada uno de 
ellos. 
BSF: Si tuviera que definir 
cuál es su estilo, ¿cómo lo 
haría? 
T.B: El estilo es abstracto con 
surrealismo. Principalmente 
pinto con acuarelas, pero le doy 
un toque diferente. Parece que 
no está hecho con ese mate-
rial. Asimismo, he utilizado 
muchos materiales y algunos 
muy curiosos como sombras de 
maquillaje, pintalabios y pin-
tauñas, aunque también he usado 
métodos más convencionales. 
BSF: Se ha instalado el 
coronavirus en la sociedad 
y tendremos que cambiar 
la forma de actuar o rela-
cionarnos, ¿antes de que 
llegara la pandemia tenía 

Triana Briceño: Detrás de 
mis pinturas se esconden una 

diversidad de historias interesantes 

De Venezuela, con arte

Triana Briceño, desde Mallorca sigue atenta a la actualidad de Venezuela

Todo el colorido de “Destino”, una de sus pinturas 
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PCB Abogados y PCB Pensiones
 

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

A causa de las exigencias sanitarias 
derivadas del Covid-19 les solicitamos 
el uso de MASCARILLA
en el momento de venir a la consulta. 
También ofrecemos consultas por 
videollamada con cita previa.

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

A causa de las exigencias sanitarias 
derivadas del Covid-19 les solicitamos 
el uso de MASCARILLA
en el momento de venir a la consulta. 

También ofrecemos consultas por 
videollamada con cita previa.

   
Ayuda experta para resolver sus problemas

de extranjería, arraigo social, derecho laboral,

de familia y penal. Trámite de pensiones.

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

● Derecho de Familia
y Matrimonial
- Expediente matrimonial, asesoramiento 
y presentación.
- Tramitación de inscripción de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo 
y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas paterno- 
�liales (patria potestad, guarda y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal

Para que tu jubilación 
sea -de verdad- un
tiempo de júbilo
   En PCB gestionamos las Pensiones por Convenio Bilateral 
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, Perú 
y Uruguay.
   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento en 
Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.
  ¿Quieres cobrar la pensión de tu país de origen 
aquí en España?  Consúltanos...

C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN
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Mitjançant els programes d’accés a l’habitatge «Housing First»  
i «Housing Led» de l’IMAS, donam una segona oportunitat a les persones 
en risc d’exclusió social i laboral. 
#CadaPersonaImporta #Oportunitats 

Consell de Mallorca




